
 

  

 
 
 

  

 

PÓLIZA Nº 055-1280513154 

 
 
  

CONDICIONES  PARTICULARES DEL CONTRATO  DE  SEGURO 

DE  ACCIDENTES PERSONALES PARA LA 
 

  FEDERACION  ESPAÑOLA DE ACTIVIDADES SUBACUATICAS  

 
 

DURACION:  ANUAL  PRORROGABLE  VIGENCIA : 31.12.2013 AL 31.12.2014 

 
 

TOMADOR  DEL  SEGURO 
 
  
   FEDERACION  ESPAÑOLA DE ACTIVIDADES SUBACUATICAS 
      C.I.F.: Q0878001G 

CL/ SANTALO Nº 15-3º-1 

08021 BARCELONA 

 
 

I.- ASEGURADOS 
 
 

Tendrán la condición de asegurados los deportistas federados de la FEDERACION ESPAÑOLA DE 
ACTIVIDADES SUBACUATICAS, ya sean amateurs, entrenadores, delegados, técnicos ó directivos, que 
tengan licencia federativa ó documento análogo y que estén al corriente de pago. 

 

II. OBJETO Y EXTENSIÓN DEL SEGURO 
 
 
Accidentes sufridos por los asegurados con motivo de la práctica deportiva, en los términos previstos por el  

R.D. 849/1993, de 4 de junio. 

 

Se entiende por accidente la lesión corporal que deriva de una causa violenta, externa súbita y ajena a la 
intencionalidad del asegurado, sobrevenida por el hecho u ocasión de la práctica deportiva. 
 
Dentro de las garantías del seguro se incluyen los accidentes corporales por lesiones ocurridas en 
competiciones, durante el partido y calentamiento, en entrenamientos, e incluso in itinere. 
 
Se otorga la cobertura de Lesiones Accidentales no traumáticas, entendiendo como tales las que deriven  
de una causa violenta súbita y ajena a la intencionalidad del asegurado. 
Excluidas las patologías degenerativas y las que aun estando latentes se manifiesten de forma súbita. 

 
 
  

 

 



 
 
 
 
 

MEJORAS  SOBRE LAS GARANTIAS DE LA  POLIZA 
 
 
 

 1.- En caso de sufrir una tetraplejia, el porcentaje de indemnización será de un 200%, es decir, el doble 
del capital contratado para esta garantía. 
 

 2.- Fallecimiento en caso de menores de 14 años, la indemnización será en concepto de gastos de sepelio 
por 3.000 euros. 

 
 3.- Fallecimiento en la práctica deportiva sin causa directa del accidente deportivo 2.000 euros. 
5  
 4.-  Asistencia sanitaria prestada fuera del territorio nacional hasta 15.000 euros. 
 
 5.- Gastos originados por Odonto-Estomatológico 800 euros previa presentación de facturas. 
 
 6.- Gastos de acompañante en caso de hospitalización del asegurado por accidente deportivo: 

 
Si la duración del internamiento fuera superior a 5 días, la Compañía abonará los gastos de un 
acompañante, si se llegarán a producirse, conforme a los siguientes criterios: 

 
- Desplazamiento, en medios ordinarios de transporte público hasta el lugar de hospitalización 
y regreso a su domicilio. 
 
Estancia y alojamiento: 

  -En España: máxima de 125 euros diarios con límite de 1.205 euros. 
 -En el extranjero: máximo de 155 euros diarios con límite de 1.505 euros. 
 

7.-        Exclusión de la reducción del miembro no dominante.                   
 
8.-        Se amplía el riesgo de accidente deportivo a las personas que reciben el denominado “Bautismo de  
 buceo”, quedando cubierto a través del seguro de los técnicos responsables de la inmersión. 
 
9.- Rescate, traslado y tratamiento en Cámaras Hiperbáricas por accidente disbárico. 
 
10.- Material ortopédico hasta el 100% de su coste si es prescrito y/o suministrado por la compañía. 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 



 
 
 

 
OBSERVACIONES GENERALES 

 

 

Quedan adheridas al convenio firmado con la Federación Española de Actividades Subacuáticas, las 
siguientes federaciones autonómicas: 

 
 

- FEDERACION DE ARAGON 
- FEDERACION DE LAS ISLAS BALEARES 

- FEDERACION DE LAS ISLAS CANARIAS 

- FEDERACION DE MELILLA 
- FEDERACION DE EXTREMADURA 

- FEDERACION DE MADRID 
- FEDERACION DE NAVARRA  

- FEDERACION DE VALENCIA 

- FEDERACION DE CEUTA 
- FEDERACION DE LA RIOJA 

- FEDERACION DE CASTILLA-LA MANCHA 
 

 
 
 
 

MAPFRE  VIDA      
 

 






































